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Bogotá D.C., 3 de octubre de 2022 
 
Ref.: Jurisdicción voluntaria – corrige sentencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00145-00 
 
1. El comunicado proveniente de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, se pone en conocimiento de la parte actora para 
todos los efectos a que haya lugar.  
 
2. Por ser procedente la solicitud elevada por el gestor judicial del 
extremo demandante (Archivo 017 del expediente digitalizado),  y con 
apoyo en las previsiones del artículo 286 del C.G.P., el despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO. Corregir el numeral cuarto de la providencia del 16 
de marzo de 2022, en el sentido de precisar que se ordena 
INSCRIBIR la presente sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-01398697 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, en lo 
correspondiente a la corrección del nombre de la señora MARÍA 
CRISTINA PINILLA ROMÁN, y no como allí se indicó.  
 
En lo demás permanezca incólume la providencia.  
 
SEGUNDO. Secretaría proceda a elaborar y tramitar los oficios 
correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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